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PRELIMINARES
Todo artículo enviado a Pensamiento y Praxis de la Educación para su evaluación y publicación 

debe ser revisado previamente por el director editor - jefe, editor - asistente o consejo de redacción. 
Esta fase preliminar se rige por las normas técnico-administrativas que seguidamente se indi-

can. Su incumplimiento impedirá la remisión del manuscrito al arbitraje de rigor, en consecuencia, 
se devolverá al autor(es) para su corrección y ajustes. Una vez hechas las adecuaciones entrará al 
banco de artículos para su arbitraje de ley, si el fallo es aprobatorio, se colocará en la edición corres-
pondiente

Estas pautas se desprenden de las Normas para los Colaboradores y responden a las exigencias 
de Revencyt.

Este documento exige a los escritores el cumplimiento de ciertas pautas de cumplimiento obli-
gatorio que ayudarán a facilitar la tramitación regular de los artículos y hacer más expedito y efi-
ciente el proceso de revisión preliminar de los mismos. Así mismo, impedirán la incorporación de 
artículos con defectos y omisiones que no son de observancia por los árbitros, en virtud de no ser 
de sus competencias.

Buena parte del problema que tienen los artículos se explica porque los autores –en general– no 
leen las normas de las revistas para las que desean escribir y ello se traduce en un trabajo adminis-
trativo adicional e innecesario de chequeos y ajustes para el editor y el Consejo editorial. 

Estas consideraciones son de orden formal, administrativo y ético y, en modo alguno, se vincula 
con el contenido del artículo que es materia exclusiva del arbitraje.

REQUERIMIENTOS NORMATIVOS
Solicitud formal y declaración de ética editorial
Todo artículo debe acompañar una solicitud formal de publicación dirigida al editor y Conse-

jo Editorial de la revista a través de las direcciones electrónicas: revistaeducaciondoctorado.ula@
gmail.com con copia a la secretaría del doctorado: doctoedu.ula.ve@gmail.com. Igualmente debe 
enviarse por razones de seguridad al correo personal del director editor, para la fecha, Prof. Pedro 
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Rivas: rivaspj12@gmail.com. Esta comunicación debe estar suscrita por el autor o los autores con 
sus firmas electrónicas. 

DECLARACIÓN DE ORIGINALIDAD Y AUTENTICIDAD DE AUTORES
En el oficio en cuestión el autor o autores deben señalar que asumen responsablemente las cua-

tro (4) declaraciones de ética editorial de Pensamiento y Praxis de la Educación, sin las cuales el 
articulo no se recibirá ni procesará editorialmente. Si un artículo publicado en línea llegare a com-
probarse fue objeto de una transgresión ética, el mismo se retirará del Repositorio Institucional y el 
autor no podrá escribir más en Educere. Esta sanción ética se hará de conocimiento de la institución 
educativa donde el profesor trasgresor está adscrito. 

Esta declaración se hace llegar a través de una carta formato anexo al final del presente norma-
tivo.

El autor/ autores admite/n que en el artículo enviado:
a. Acepta-n la normativa que rige la cultura editorial de Pensamiento y Praxis de la Educación.
b. Afirma-n que es una creación original e inédita y que no está siendo arbitrado en otra publica-

ción.
c. Expresa-n que no ha sido diseñado por intermediario alguno ajeno a sus creadores ni han inter-

venido en su elaboración gestores editoriales profesionales que actúan en el mercado del libro 
que trafican con manuscritos para autores inescrupulosos.

d. Finalmente, aseguran que no ha sido procesado por “funciones cognitivas de una maquina” que 
imita a un ser humano y que sus contenidos no son el resultado de 

“percibir”, “razonar”, “aprender” y “resolver problemas” por vía de la Inteligencia Artificial. En 
síntesis, se trata de que la elaboración intelectual del manuscrito esté restringido a la Inteligen-
cia Humana, lo cual no niega el uso de herramientas tecnológicas que den soporte a la creativi-
dad e imaginación del homo sapiens sapiens.

TÍTULO DEL ARTÍCULO
El título del artículo debe ser corto y preciso. Si desea reducirlo puede utilizar un subtítulo y no 

usar más de 15 palabras.

RESUMEN Y PALABRAS CLAVE
- El resumen se elabora en un máximo de diez (10) líneas o ciento veinte (120) palabras aproxima-

damente y un mínimo de ocho (8) líneas o de cien (100) palabras aproximadamente.
- Las palabras clave deben ser pertinentes con la esencia del trabajo, redactadas de forma precisa 

en número de cinco o seis. Las palabras clave sirven de indicadores para facilitar la ubicación del 
artículo en los motores de búsqueda electrónica.

TRADUCCIÓN AL INGLÉS
Las tres consideraciones 3, 4 y 5 serán traducidas al inglés (título, resumen y palabras clave). La 

traducción la hará un profesional o experto en la materia buscado por el autor En consecuencia, no 
se admitirán artículos cuyas traducciones hayan sido procesadas por “traductores electrónicos”. 
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RESEÑA AUTORAL
1. El autor debe incorporar una reseña académica actualizada en diez líneas o ciento veinte (120) 

palabras aproximadamente y un mínimo de ocho (8) líneas o cien (100) palabras aproximada-
mente.

2. Cada autor debe indicar las referencias de identidad personal y académica solicitadas para su 
conversión en los metadatos identificarán la portadilla del artículo o sección de créditos del ma-
nuscrito. Los Repositorios Institucionales e índices requieren esta información para su presenta-
ción editorial en la red.

3. Los metadatos del autor son los son los siguientes
4. Los nombres(s) y apellido(s) completo(s) del autor o autores si los tienen. La institución donde 

labora(n) (si fuera el caso). Ejemplo: Universidad de Los Andes de Mérida o Universidad Cató-
lica de Santiago de Chile y la instancia académica de adscripción (si fuera el caso). Ejemplo: Fa-
cultad, Escuela, Instituto, Centro, Programa, Laboratorio, Postgrado, etc., identificando el estado 
federal, departamento o provincia y país. Sea otro caso, si el autor/a labora en un establecimien-
to escolar tal como una escuela, colegio o liceo, debe identificar sus datos completos y la ciudad 
de ubicación, identificando el estado federal, departamento o provincia y país. El código Orcid. 
El teléfono móvil de contacto indicando el código del país, ejemplo: + (58) 414 7466057. 

EL CÓDIGO ORCID
El código Orcid del autor es una condición fundamental que debe ser enviado. Si el autor no está 

registrado debe hacer su solicitud a través de la siguiente dirección: https://orcid.org/ El proceso 
para suministrar los datos es muy sencillo y rápido. El siguiente código es un ejemplo ilustrativo: 
https://orcid.org/0000-0002-9838-684X

LOS CUADROS, DIAGRAMAS, TABLAS Y FIGURAS
Los cuadros, diagramas, tablas y figuras deben presentar en la parte superior el número corres-

pondiente el título correspondiente. En la parte inferior se identifica la fuente donde se extrajo el 
contenido y la forma indicada en el cuadro, diagrama, tabla o figura. 

Si el diseño es de autoría individual o colaborativa se indicará identificando la autoría corres-
pondiente, para lo cual se señalará nombrando el o los autores con sus apellidos referenciando el 
año. Sea el siguiente caso: 
- Fuente: elaborado por Juan Armas, Marina Delgado y María Torres (2021)
- Si la fuente es ajena al autor, se indicará su origen.
 Fuente: Tomado de Fernando Buen Abad en Semiótica de la Semiótica (2020)

LAS NOTAS
Los comentarios o notas referenciales se enumeran de manera continua en una sección identi-

ficada como Notas, ubicada al finalizar el contenido del manuscrito. No se admiten aclaratorias o 
referencias autorales o bibliográficas al pie de la página.
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LAS REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS
En la bibliografía si un (1) autor está referido en más de un título, éste se citará repitiendo sus 

apellidos y nombres, tantas veces como referencias haya. Sea el ejemplo: 
Zambrano Leal, Armando Jesús. (2002). Didáctica, pedagogía y saber…
Zambrano Leal, Armando Jesús. (2005). Pedagogía, educabilidad y formación.
Zambrano Leal, Armando Jesús. (2017). La educación, el vacío y la frivolidad.

REVISIÓN MINUCIOSA DEL MANUSCRITO ANTES DEL ENVÍO
- La revista Pensamiento y Praxis de la Educación agradece que el artículo antes de su envío haya 

sido debidamente revisado en su ortografía y redacción y se encuentre limpio de todo ruido es-
critural. Es fundamental que el autor cuente con un lector externo que revise el texto antes de su 
envío. 

- Un artículo escrito indebidamente en su contenido y forma no será admitido en su revisión pre-
liminar y, por tanto, no será enviado al arbitraje correspondiente. 

LEER LAS NORMAS PARA LOS COLABORADORES
Es necesario que el autor revise con atención las Normas para los Colaboradores de Pensamiento 

y Praxis de la Educación que rigen, entre otros aspectos, la escritura de todo artículo que llega para 
su estudio y edición. 

Sobre alguna irregularidad que contravenga la ética editorial 
En caso que un autor o autores haya-n violado las disposiciones indicadas en el numeral 2 sobre 

su responsabilidad ética, le será negado publicar en Educere durante los próximos cinco años. El di-
rector de Educere notificará a la institución de adscripción sobre las irregularidades comprobadas.

El autor o autores gozarán del derecho de la defensa y a la descarga de las contrapruebas. 

Por el Comité Editorial de Pensamiento y Praxis de la Educación

 Dr. Pedro Rivas Dra. Lidia Ruíz
 Editor-jefe Editora- adjunta
 + 58 414 74 66055 + 58 414 74 63663
 rivaspj12.@gmail.com florstitaer@gmail.com
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Pensamiento y Praxis de la Educación publica dos números al año con los resultados más 
recientes de la investigación sobre los distintos aspectos de la educación. Tiene un carácter 
plural en cuanto al reconocimiento de las diversas disciplinas, perspectivas teóricas y me-

todológicas adoptadas por cada investigador o colectivo de trabajo del campo de la investigación 
educativa, siempre y cuando refleje resultados rigurosos de indagación y cumpla con los criterios 
de pertinencia y relevancia establecidos por la revista. Es una publicación de intercambio y debate 
dirigida a investigadores, estudiantes de grado y posgrado, especialistas y personal directivo de 
instituciones educativas y expertos en toma de decisiones del sistema educativo. 

Las colaboraciones deberán ser artículos originales e inéditos. Además de cumplir con los si-
guientes criterios: buena redacción (ortografía, claridad, estructura coherente), pertinente para el 
campo de la investigación educativa (aportaciones, nuevas perspectivas teóricas o metodológicas, 
replicable en otros contextos) y socialmente relevante (aborda problemas contingentes de la edu-
cación, alude a sectores sociales amplios o a grupos sociales poco atendidos). Para la sección de 
investigación: artículos de investigación, con una explícita y rigurosa metodología aplicada al es-
tudio; para la sección de reflexiones pedagógicas y proposiciones educativas: desarrollos teóricos, 
aportes de discusión y debate o sistematización de experiencias educativas, con una sólida funda-
mentación teórica; para la sección de diálogos y encuentros: entrevistas, conferencias y ponencias 
de eventos académicos; para la sección reseñas: reseña descriptiva o analítica de libros o medios 
audiovisuales y digitales de carácter educativo y pedagógico; y para la sección de política editorial 
encargada de presentar los artículos y establecer la posición universitaria de la revista en atención 
a situaciones particulares de educación en sus múltiples contextos.

Los originales deberán presentarse en versión electrónica y tendrán una extensión de entre 20 
y 30 cuartillas (estándar: Times de 12 puntos, interlineado 1.5, con 27-28 líneas, 2000 caracteres sin 
espacios por cuartilla), esto es, entre 7000 y 10,500 palabras (incluyendo cuadros, gráficas y referen-
cias). Las reseñas serán preferiblemente de publicaciones recientes en educación y constarán de 6 a 
10 cuartillas (de 2,100 a 3,500 palabras). No se aceptarán trabajos que no cumplan con los mínimos 
y máximos establecidos, y/o con las características detalladas en los puntos 3 al 9 de estas normas 
(esta revisión técnica se realizará en un plazo no mayor a 4 días hábiles).

En el artículo deberá incluirse un resumen de entre 100 y 150 palabras en el cual se incluya: ob-
jetivos, metodología y principales resultados del artículo, además de cinco a siete palabras clave. El 
título del artículo deberá ser lo más breve y sintético posible. Deberá incluirse también el nombre 

Normas generales para los colaboradores
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de los autores y/o autoras del trabajo, grado académico, institución, cargo que desempeñan, temas 
que trabajan, código Orcid y el correo electrónico.

Las notas del aparato crítico deberán ser lo más concisas posible y se presentarán numeradas al 
final del artículo. No deberán consistir únicamente en referencias bibliográficas.

Las tablas e ilustraciones deberán utilizarse sólo en la medida en que sean necesarios para el 
desarrollo y compresión del texto. Deberán estar acompañados de la palabra “tabla” o “figura”, con 
un numerado consecutivo y citando siempre la fuente. Las tablas deberán presentarse en formato 
de texto, no como imagen.

Todas las siglas deberán estar desatadas y explicitadas, al menos la primera vez que aparezcan.
Los artículos deberán incluir sólo referencias bibliográficas, no bibliografía general. Los autores 

deben asegurarse de que las fuentes a las que se aluda en el texto y en el apartado de Notas concuer-
den con aquellas que aparezcan al final, en el apartado de referencias. No se aceptan notas al pie de 
la página por razones de facilitación de la lectura.

Los trabajos se someterán a un proceso de dictamen en dos etapas, en las cuales se conservará 
el anonimato de quienes realizan el arbitraje, así como de los autores y autoras. Primera etapa: va-
loración por parte del Comité Editorial de la revista de acuerdo con los criterios establecidos en el 
punto 1 de estas normas: claridad, pertinencia y relevancia, además del propio interés de la revista 
en el tema (los artículos que no sean aceptados en esta primera etapa se les informará de la declina-
ción en un plazo no mayor a 15 días hábiles). Segunda etapa: los textos que satisfagan los criterios 
anteriores se enviarán a dictamen por el tipo evaluación de doble ciego (este proceso tendrá un 
plazo máximo de dos meses). En cada una de las etapas se les dará a conocer a autores y autoras el 
resultado de la dictaminación.

En caso de problemas de autoría la revista se adhiere a los lineamientos y recomendaciones del 
Committee on Publication Ethics (COPE) http://publicationethics.org/

Los autores se comprometen a no someter a ninguna otra revista su artículo. No se aceptan ar-
tículos cuyo porcentaje de coincidencia con otro texto del mismo autor supere el 30 por ciento, ni 
artículos cuyo contenido esté disponible en línea (aunque sea con un formato diferente al de artícu-
lo científico). Al aprobarse la publicación de su artículo, el autor o autores ceden automáticamente 
los derechos patrimoniales de éste a la Universidad de Los Andes y autorizan su publicación en 
Pensamiento y Praxis de la Educación en cualquiera de sus soportes y espacios de difusión. La re-
vista permitirá la reproducción parcial o total, sin fines de lucro, de los textos publicados, siempre 
y cuando se obtenga autorización previa por parte del editor y el autor, y que en la reproducción se 
explicite que dicho artículo ha sido publicado originalmente en Pensamiento y Praxis de la Educa-
ción.

En la edición del artículo se pueden hacer las modificaciones de extensión o estilo que exijan las 
políticas editoriales de la revista, consultándolo previamente con el autor o la autora. El envío de 
originales deberá realizarse a través del correo electrónico: revistadoctoradoedu.ula@gmail.com

Los artículos que entrarán al proceso de arbitraje serán aquellos que cumplan con las disposicio-
nes básicas contenidas en el documento: Requerimientos mínimos exigidos a los artículos para ser 
admitidos previo envío al arbitraje.
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Quien(es) suscribe(n) la presente, profesor(es): _____________________________________________
____________________________________________ ,  ________________________________________
____________________________________________ ,  ________________________________________
y, de nacionalidad ________________ , respectivamente; en carácter de profesor(es) adscrito(s) a la
institución: ____________________________ , y autor(es) del artículo, intitulado:__________________,
afirmo/afirmamos que este trabajo enviado a la revista: Pensamiento y Praxis de la Educación del 
Doctorado en Educación de la Universidad de Los Andes, es de mi/nuestra autoría y, por tanto, 
afirmo con responsabilidad que:
1. Acepto-aceptamos la normativa que rige la cultura ética de la revista Pensamiento y Praxis de la 

Educación.
2. Afirmo/afirmamos que el manuscrito es una creación original e inédita y que no está siendo 

arbitrado en otra publicación.
3. Expreso/expresamos que el texto no ha sido diseñado por intermediario alguno ajeno a sus 

creadores ni han intervenido en su elaboración gestores editoriales profesionales que actúan en 
el mercado del libro que trafican con manuscritos para autores sin escrúpulos.

4. Aseguro/aseguramos que el manuscrito no ha sido procesado por “funciones cognitivas de una 
maquina” que imita a un ser humano y que sus contenidos no son el resultado de “percibir”, 
“razonar”, “aprender” y “resolver problemas” por vía de la Inteligencia Artificial. La elaboración 
intelectual de este artículo solo ha estado restringido a la Inteligencia Humana. 
Asimismo, asumo/asumimos la responsabilidad de que si el artículo publicado en línea llega-

re a comprobarse fue objeto de una transgresión ética, el mismo sea inmediatamente retirado del 
Repositorio Institucional SaberULA y de otras bases de datos, directorios y registros donde esté 
alojado electrónicamente. De igual manera, acepto/aceptamos se me/nos suspenda de seguir es-
cribiendo en la revista Pensamiento y Praxis de la Educación y acepto/aceptamos que las sanciones 
aplicadas sean objeto, sean de conocimiento de la institución donde laboro/laboramos como docen-
te(s) e investigador(es).

En la ciudad de ____________________  a los ______  días del mes ___________________  de _____ .

Aprobación/Approved: 01/01/2024
Publicado/Published: 01/01/2024

Declaración de ética o certificación
de originalidad y autoría
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AUTOR(ES)
Nombre y Apellido Cédula de Identidad

1
Correo: Firma:

Institución de adscripción:

Dirección:

Nombre y Apellido Cédula de Identidad

2
Correo: Firma:

Institución de adscripción:

Dirección:

Nombre y Apellido Cédula de Identidad

3
Correo: Firma:

Institución de adscripción:

Dirección:

Nombre y Apellido Cédula de Identidad

4
Correo: Firma:

Institución de adscripción:

Dirección:

Nombre y Apellido Cédula de Identidad

5
Correo: Firma:

Institución de adscripción:

Dirección:
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Nombre del articulo:

Nombre del Evaluador:

Tipo de Artículo (marque con una x)

 Artículo de Investigación Propuesta pedagógica Conferencia

 Ensayo Experiencia educativa, pedagógica y didáctica Reseña

 Artículo de revisión tradicional Entrevista Otro 

Otro ¿Cuál?

Formato tomado de Eleuthera, Revista Iberoamericana de Desarrollo Humano y Social de la Vicerrectoría de Investigaciones y Posgra-
dos de Universidad de Caldas, República de Colombia. Dado su valor académico y editorial

Instrucciones generales para realizar la evaluación: A continuación, se presentan los criterios que le permitirán realizar 
la evaluación, le solicitamos que en la primera parte asigne el puntaje acorde a cada uno de ellos y que describa las 
razones que sustentan la valoración. Al final es muy importante para el autor que usted manifieste la sustentación de su 
decisión sobre la publicación. Si lo desea puede hacer comentarios adicionales sobre el archivo del artículo.

CRITERIOS PUNTAJE 
MÁXIMO

PUNTAJE 
ASIGNADO SUSTENTO CUALITATIVO (RAZONES)

ORIGINALIDAD

La temática central del artículo es ori-
ginal  10

RIGOR METODOLOGICO 

Se describe claramente el tipo de es-
tudio y corresponde con los resultados  04

Se evidencia en el texto claridad en el 
manejo de la información  04

Se encuentra coherencia entre los re-
sultados y los objetivos  04 . 

ESTRUCTURA DEL TEXTO

Título claro, conciso y preciso  04

Incluye todos los componentes de un 
artículo (resumen, palabras clave intro-
ducción, materiales y métodos, resul-
tados, discusión, conclusiones, referen-
cias bibliográficas)

 04 . 

Correspondencia entre el título, el resu-
men y el contenido  04

Aprobación/Approved: 01/01/2024
Publicado/Published: 01/01/2024

Pautas para evaluar los artículos científicos
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CRITERIOS PUNTAJE 
MÁXIMO

PUNTAJE 
ASIGNADO SUSTENTO CUALITATIVO (RAZONES)

TRATAMIENTO DEL TEMA

Presenta adecuada secuencia y cohe-
rencia en el desarrollo del tema  04

El tratamiento de los temas consulta 
fuentes actualizadas y confiables 14 

RELEVANCIA 

El texto es importante para la comuni-
dad, la institución y el avance del cono-
cimiento en el área

 20

Los aportes del autor presentan cohe-
rencia argumentativa  10

ASPECTOS FORMALES DEL ARTÍCULO

Estilo (claridad, concisión, precisión y 
coherencia) 06

Gramática (concordancia, puntuación 
y ortografía)  06

Presentación (uso de normas o pautas 
para autores)  04  

Las Referencias bibliográficas son sufi-
cientes, actuales, pertinentes y acorde 
a las normas

 02

TOTAL  100

Decisión final sobre la publicación: (marque con una x)

Se aprueba sin cambios

Se aprueba sujeto a cambios MENORES y no requiere nueva evaluación

Se aprueba sujeto a cambios MAYORES y requiere nueva evaluación

Se rechaza, no es publicable en la revista.

Razones generales de la decisión final:
 ____________________________________________________________________________________________________
 ____________________________________________________________________________________________________
 ____________________________________________________________________________________________________
Declaración de conflicto de intereses del evaluador: (marque con una x):

Como evaluador manifiesto que poseo conflicto de Intereses para realizar la evaluación solicitada. 

Declaración de confidencialidad y plagio del evaluador: (marque con una x):

Como evaluador me comprometo a conservar mi anonimato y a NO divulgar los resultados de la evaluación rea-
lizada, y en caso de identificar un presunto plagio lo en las observaciones incluidas en este formato. 

Fecha de Recepción del artículo: __ /__/____ 
Fecha de Evaluación: __ / __/ ____


